
Administración v 1'a'llekes : Calle del Dr. Lsquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2
Teléfonos: Administración, 562621. Talleres, 556425.
Apartado 937.— Horas de oficina: Dé odio y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Okicíal, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de-esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas;
tre, 150, y un año, 300.

semes

Para Madrid. —Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.

üáüíútnria g¿ite/al.—Sascíjn t."

CIRCULARES

(g: c—3.724)

Veterinaria
Servicio de Hmana y Sanidad

Sección da Fomanto

c°nncimierUo

de la exis-

GOBIERNO CIVIL

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado
de seis pesetas y reintegro equivalente
en timbres provinciales eiVsobre cerrado.

La apertura de pliegos se verificará a
los once días hábiles, a partir del s.guien-
te, también hábil, de la pub.icacün del
presente anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado», a las doce horas, en el Pa-
lacio de esta Corporación, Miguel Án-
gel, núm. 25, bajo la presidencia del que
lo es de la misma o del señor Diputado
provincial en quien delegue y con asis-
tencia del señor Secretario de la entidad,
que dará fe, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 34 del Reglamento de 9 de
enero de 1953

números 248, 249 y 247 del vigente Pre-
supuesto de Gastos.

Madrid, 3 de septiembre de 1960. —El
Gobernador Civil, Jesús Aramburu.

(G. C.—3.729)

procede a la declaración oficia
tencia de dicha enfermedad

Los animales enfermos se encuentran
en dicho término municipal, señalándose
como zona infecta el lugar ocupado por
los animales enfermos; como zona sos-
pechosa, t»do el término munidipal, y
como zona de inmunización, lo ordenado
en. el vigente Reglamento de Epizootias.

Las medidas adoptadas son las señala-
das en los artículos 242 al 246, no ha-
biendo sido marcados los ganados 'en-
fermos.

Provinciales
MancomunHad de Diputaciones

lrinca denominada «Jarahonda».
Te.ni.no municipal: Coaaao Mediano
Extensión superficial: 220 hectáreas

vacerrada; Oeste, finca del «Montecillo»

Linceros: Norte, camino del Arroyo
de Va.iecúlo, tapia de la «Dehesa de la
Golondrina»; Sur, «Dehesa del Valle»;
Este, l.nea divisoria del término de Na-

Madrid, 2 de septiembre de 1960. —El
Gibe.nador civil, Jesús Aramburu Ola-
rán.

y camino del Arroyo del Vallecillo.
Lo que se hace público en este perió-

dico oficial en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 10 del Reglamento
de Caza de 3 de julio de 1903.

A virtud de expediente instruido en
este Oooierno Civil ha sido declarado
veaado ae caza la finca que a continua-
ción se detalla, propiedad de don Justo
Lisié Trueba. *

Habiéndose presentado la epizootia de
agalaxia contagiosa-en el ganado de la
especie ovina y caprina, existente/en el
término municipal de Pezuela de las To-
rres, este Gobierno Civil, a propuesta
de la Jefatura,del Servicio Provincial de
Ganadería, y en cump.imiento de lo pre-
venido en el artículo 134, capítulo XII,
título II, del vigente Reglamento de Epi-
zootias, de 4 de febrero de 1955 («Bole-
tín Oficial del Estado» de 25 de marzo),
procede a la declaración oficial de la exis-
tencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran
en dicho término municipal, seña.ándase
•como zona infecta los establos ocupados
por los animales enfermos; como zona
sospechosa, todo el término municipal, y
como zona de inmunización, la que en su
día determine la Jefatura Provincial.
> Las medidas adoptadas son las seña-
ladas en los artículos 299 al 301 del
Reglamento de Epizootias, no habiendo
sido marcados los ganados enfermos.

r'G. C—3.727)

Madrid, 2 de septiembre de 1960.—El
Gobernador Civil, Jesús Aramburu.

El Pleno de esta Mancomunidad, en
sesión celebrada el día 19 de julio pró-
ximo pasado, acordó aprobar dictamen
correspondiente a cuenta general del Pre-
supuesto ordinario de Gastos e Ingresos
de la Mancomunidad repetida de Dipu-
taciones Provinciales de Régimen Comí'n
para Caminos Vecinales del ejercicio de
1959, con liquidación provisional debida-
mente formada, quedando expuesta al
público por quince días, durante cuyo
plazo y ocho días más se admitirán los
reparos u observaciones que puedan for-
mularse a ella, en su caso, por escrito,
todo ello en cumplimiento de las dispo-
siciones vigentes.

Madrid, 22 de agosto de 1960.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez. —Visto bueno: El Presidente, Ma-
riano Qssorio, Marqués de la Valdavia.

(O—43.632)

Con esta fecha ha sido concedida auto-
rización a la Alcaldía de Pedrezuela, de
esta provincia, para organizar batidas
al objeto de exterminar animales dañi-
nos que existen en el término; municipal
y ocasionan daños en el ganado, debien-
do adoptarse las medidas de prevención
señaladas en la vigente ley de Caza. De
esta autorización no deberá hacerse uso
hasta transcurridos ocho días de la pu-
blicación,de la presente circular.

_Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento

Madrid, 5 de septiembre de 1960.—El
Gobernador civil, jesús Aramburu Ola-

* de Madrid
Diputación Provincial

—*-c<>>

(G. C—3.725)

Madrid, 3 de septiembre de iobo.-^-El
Gobernador Civil, Jesús Aramburu.

(G. C—3.728)

Habiéndose presentado la epizootia de
agalaxia contagiosa en el ganado de la
especie ovina y caprina existente en
el término municioal de Postremera,
este Gobierno Civil, a -propuesta de
la Jefatura del Servicio Provincial de
Ganadería, y en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 134, capítulo XII,
título II, del vigente Reglamento de Epi-
zootias, de 4 de febrero de 1955 («Bole-
tín Oficial del Estado» de 25 de marzo),
procede a la declaración oficial de la exis-
tencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran

en dicho término municipal, señalándose
como zona infecta los establos ocupados
por los animales enfermos; como zona
sospechosa, todo el término municipal, y
como zona de inmunización, lo o-denado
en el vigente Reglamento de Epizootias.

Las medidas adoptadas sen las señala-
das en los artículos 299 al 301, no ha-
biendo sido marcados los ganados enfer-
mos.

-vi vigente Reglamento de Epizootias
f «eclara oficialmente extinguida la en

medad denominada fiebre añosa y vul
.ármente llamada glosopeda en el ganado

V:"o del término municipal de Horcajoque fué decla-ada oficialmente con fe
* ae 8 de julio de 1960.
-° oue se hace público para genera

A propuesta de la Jefatura del Servi-
3 Provincial de Ganadería y en cumpli-
ente- de lo dispuesto err el a-t!culo 140

CIRCULARES

Las proposiciones y resguardos de
fianzas p-ovisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

El Iicitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por ioo de la adjudicación y a la can-
tidad que resulte, en su caso, por apli-
cación del artículo 82 del Reglamento.

El plazo de presentación de pliegos co-
menzará al día siguiente de la publica-
ción de este anuncio y terminará el día
hábil anterior a su apertura, durante las
horas de diez a doce, en la Sección de
Fomento.

El iicitador que después de constituido
el depósito provisional no fo-muíate pro-
posición o la formulare nula se enten-
derá que renuncia, en favor de la Bene-
ficencia Provincial, a la cantidad que re-
presente el 20 por ioo del depósito cons-
tituido.

2.0 Declaración en la que el licitador
afirme, bajo su responsabilidad, no ha-
llarse comprendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad o incompatibilidad
señalados en los artículos 4.

0 y 5.° del
Reglamento de Contratación.

3.0 Carnet de empresa con responsa-
bilidad o testimonio notarial del mismo.

4. 0 En caso de acudir a la subasta al-
guna entidad, u obrar otra persona en
representación del lidiador, deberán pre-
sentarse los poderes para su bastanteo
a cargo del mismo, por el ilustrísimo
señor Secretario de esta Co-porasión, cori

una antelación mínima de cuarenta y
ocho horas a la entrega de los pliegos
de proposiciones.

Se acompañará por separado
i.° Resguardo acreditativo de haber

constituido en ia Caja General de De-
pósitos o en la de esta Corporación la
cantidad de 30.797,59 pesetas en con-
cepto de garantía provisional, en metáli-
co, efectos públicos, Cédulas de Crédito
Local o créditos reconocidos o liquidados
por esta Corporación, de conformidad
con -lo prevenido en el artículo 75 del
indicado Reglamento.

La excelentísima Diputación Provin-
cial de Madrid, en su sesión de 30 de
julio de 1960, ha acordado convocar con-
curso para la ejecución de las abras de
adaptación de un pabellón del Hospital
de San Juan de Dios con destino al Ser-
vicio de Oncología, con arreglo al plie-
go de condiciones y proyecto que se en-
cuentra de manifiesto en la Sección a-ri-
ba indicada, durante las horas de diez
a doce, en días laborables.

Servirá de precio tipo para el concur-
so la cantidad de 1.289.879,72 pesetas,
importe a que asciende el p-esupuesto
formulado, para cuyo abono se ha apro-
bado crédito suficiente en los conceptos

Habiéndose presentado la epizootia de
mal rojo en el ganado de la especie por-
cina existente en el término municipal de
Tielmes, este Gobierno Civil, a propues-
ta de la Jefatura del Servicio Provincial
de Ganadería, y en cumplimiento de lo

prevenido en el articulo 134, capítulo XII,

título II, del vigente Reglamento de Epi-
zootias, de 4 de feb-ero de 19^5 («Bole-
tín Oficial del Estado» de 25 de marzo),

C,nKadr' d' 2 de septiembre de iq6o.—El
ot)ernador Civil, Jesús Aramburu.

(G. C-^5.726)
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoreta-
riós reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta -el recibo dd siguiente.

Anuncios, línea o fracción, diez pesetas

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el sauua*

timbre.
Los anunciante» vienen obligados ai pago del impuesto >ri

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 peseta»



Expuestos al público los pliegos de
condiciones, según el artículo 24 del Re-
glamento de Contratación, no han sido
presentadas reclamaciones dentro de

La apertura de plicas tendrá lugar en
el Patio de Crista.es de la Primera Ca-
sa Consistorial, a la una de la tarde del
siguiente día hábil al de finalización de
plazo para su presentación, adjudicándo-
se provisionalmente el remate, por la
Presidencia de la mesa, al autor de 'a
proposición más ventajosa económica-
mente entre las admitidas.

(Fecha y firma del Iicitador.)^

(O.—43.626)

(O.—43-633)

(Referencia: Embalse de San Juan,
número 28.)

. Don Rafael López-Palao Rodríguez
con domicilio en Madrid, calle de Serra-
no, núm. 141, ha presentado en*esta Co-
misaría de Aguas instancia por la que
solicita autorización para navegar en el
embalse de San Juan, en término mu-
nicipal de San Martín de Valdeiglesias
(Madrid), para servicio exclusivamente
particular; y en cumplimiento de lo pre-
venido en el apartado g) del artículo 15
del Reglamento de Policía de Aguas y
sus Cauces, aprobado por Decreto de
14 de noviembre de 1958, ha acordado
esta Comisaría de Aguas su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid y abrir la información públi-
ca correspondiente, por un, plazo de
treinta días, que empezará a contarse a
partir de la fecha siguiente a la de in-
serción de este anuncio en el citado Bo-
letín Oficial, para que durante el mis-
mo puedan los particulares y entidades
interesados presentar en esta Comisaria
y la Alcaldía de San Martín de Valdeigle-
sias las reclamaciones pue consideren
procedentes contra la indicada petición,
quedando al efecto de manifiesto el ex-
pediente en estas oficinas, sitas en Ma-
drid, calle Doctor Fleming, núm. 3, pa-
ra cuantos deseen examinarlos.

ANUNCIO

(G. C—3.709)

Madrid, *i de septiembre de 1960. —El
Comisario Jefe de Aguas, P. A., Juan
Domercq

El expediente,» con las condiciones y
demás elementos, se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación
Municipal durante el plazo de veinte días
hábiles, a partir del siguiente al de in-
serción de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», en horas de oficina,
en que podrán presentarse las proposi-
ciones dentro de un solo sobre cerrado,
conteniendo 1 o s documentos requeridos
en los pliegos de condiciones, con su de-
bido reintegro, ascendiendo la garantía
provisional a la cantidad de 23.000 pe-
setas (la definitiva y complementaria, en
su caso, se señalarán conforme al ar-
tículo 82 del Reglamento de Contrata-
ción, de las Corporaciones Locales).

Se anuncia concurso público de obras
de •instalación de un Laboratorio Fo-
tométrico para el Servicio de Alumbrado,
con el tipo de 1.200.000 pesetas, con pla-
zo de ejecución de un año y de garantía
de tres años, con cargo al Presupuesto
General Ordinario de Gastos.

Madrid, 3 de septiembre de 1960. —El
Secretario general, Juan Jopé Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Contratación Municipal),
en las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los ocho días hábi-
les siguientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial de
la provincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichos pliegos; en 'a
inteligencia de que transcurridos los ocho
días antes mencionados no habrá ya lu-
gar a reclamación alguna, y se tendrán
por desechadas' cuantas en este caso se
presenten.

La Comisión Municipal Permanente ha
acordado, en sesión de 19 de agosto de
1960, aprobar los pliegos de condiciones

de la subasta para contratar las obras
de construcción de 578 sepulturas de ter-

cera clase y 164 de segunda para adul-
tos en él cementerio de Nuestra Señora
de la Almudéna.

Secretaría General

Ayuntamiento de Madrid

(O.-43.62S)

(Referencia
lio núm. 46.)

Madrid, 1 de septiembre'de i*)60-:-
flComisario Jefe de Aguas, P. A., J ua

(G. C—3.708)
Domercq

Embalse de El Burgui-

Don Rafael López-Palao Rodríguez,
con domicilio en Madrid, calle de Serra-
no, núm. 141, ha presentado en esta Co-
misaría de Aguas instancia por la que
solicita autorización para navegar en el
embalse de El Burguillo, en término mu-
nicipal de El Tiemblo (Avila),,para servi-
cio exclusivamente particular ; y en purn-
pümiento \u25a0 de lo prevenido en el aparta-
do g) del artículo 15 del Reglamento de
Policía de Aguas y sus- Cauces, aproba-
do por Decreto de 14 de noviembre de
1958, ha acordado esta Comisaría de

Aguas su publicación en el «Boletín O ri-

cial» de la provincia de Avila y abrir la

información pública correspondiente, por
un plazo de treinta días, que empezará
a contarse a partir de la fecha siguien-
te a la de inserción de este anuncio en
el citado «Boletín Oficial», para que du-
rante el mismo puedan los particulares
y entidades interesados presentar en es.a
Comisaría y en la Alcaldía de El Tiem-
blo las reclamaciones que- consideren pro-
cedentes contra la indicada petición; qu*-

dando al efecto de manifiesto el exP*j'
diente en estas oficinas, sitas en Madrid,

calle Doctor Fleming, núm. 3, para cuan-
tos deseen examinarlas.

ANUNCIO

Autorizaciones

Comisaría <le ¿guss del Tajo
Madrid, 5 de septiembre de 1960. —El

Secretario general, Juan Xose Fernández-
Villa y Dorbe.

plazo

Expuestos al público los pliegos de
condiciones, según el artículo 24 del Re-
glamento de Contratación, np han sido
presentadas reclamaciones dentro de

el Patio de Cristales de la Primera Casa
Consistorial, a la una de la tarde del si-
guiente día hábil al de finalización de
plazo para su presentación, dándose por
terminado el acto sin efectuar adjudica-
ción provisional y pasándose el' expe-
diente, con toda la documentación, a los
Servicios competentes, que informarán
sobre la mayor o menor ventaja de las
proposiciones admitidas reglamentaria-
mente, como base al acuerdo de la Cor-
poración mediante .el que se efectúe !a
adjudicación o se declare desierto el con-
curso.

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones y
presupuesto a regir en concurso de obras
de instalación de un Laboratorio Foto-
métrico para el Servicio de Alumbrado,
se compromete a tomarlo a su cargo, con
arreglo a los mismos, por el precio
de (en letra) pesetas. Asimismo se
obliga al cumplimiento de lo legislado o
reglamentado en materia laboral, eñ es-
pecial previsión y seguridad social y pro-
tección a la industria española.

' (Fecha y firma del Iicitador.)
La apertura de plicas tendrá lugar en

Modelo de proposición

(O.—43.627)

(O.—43.634)

Madrid, 5 de septiembre de 1960. —El
Ingeniero Jefe, P. D., (Firmado).

(G. C-3.716)

La subasta se celebrará en las oficinas
de la cuarta División el día 36 de sep-
tiembre, a las doce de la mañana.

Las subastas de los aprovechamientos
de los montes «Perímetro de Lozoya» y
«Per-metro de Canencia» serán dobles y
simultáneas, y se celebrarán los d'as y
horas antes indicados en las oficinas
centrales del Patrimonio Fo-estal del Es-
tado (Sección de Aprovechamientos), ca-
lle Mayor, núm. 83, y en las de la cuar-
ta División Hidrológico-Forestal, calle
Monte Esquinza, núm. 4, tercero, don-
de los interesados pueden examinar los
plie<ros de condiciones y modelo de pro-
posición y hacer los depósitos para to-
mar parte en 1.a subasta en las habilita-
ciones de ambos organismos.

En el caso de que resultasen dos lici-
taciones iguales, a los que se haya adju-
dicado provisionalmente el remate en las
oficinas centrales del Patrimonio y, en
esta División, se citará posteriormente
por esta Jefatura a los licitadores para
que se proceda por pujas abiertas entre
ambos en la forma que indica la condi-
ción sexta de los pliegos de condiciones.

Autorizado por la Subdirección del
Patrimonio Forestal del Estado, se sacan
a pública subasta los aprovechamientos
de maderas y leñas de pino siguientes:

Término municipal de Lozpya del Va-

Ue .—Aprovechamiento de 4.893 pinos sil-
vestres maderables y 3.229 leñosos derri-

bados por los vientos y nieves, señalados
y distribuidos-por el monte «Perímetro
de Lozova», que cubican 1.432,342 me-

tros cúbicos de madera con corteza,

890,490 estéreos dé leñas de tronco y
859,405 estéreos de leñas de.copas de
los pinos maderables, valorados en seis-

cientas noventa y nueve mil cincuenta
pesetas con ocho céntimos (699.050,08
pesetas).

La subastarse celebrará el día 29 de
septiembre, a las once de la mañana.

Término municipal de Canencia de la
Sierra. —Aprovechamiento de 4.631 pinos
silvestres en pie y 240 secos y derribados
por los vientos y nieves y 1 pópulus ni-

gra maderables, y 28.097 pinos silvestres
en pie, señalados el año anterior, y

44.560 secos y derribados por Ls vientos
y nieves, leñosos, señalados y distribui-
dos por el monte «Perímetro de Canen-
cia», que-cubican 7*38,776 metros cúbicos
de madera con corteza, 7.623,128 esté-
reos de leñas de tronco y 44 2-83I este_

reos de leñas de copas, valorados todos
estos productos en seiscientas cuarenta

y dos mil sesenta pesetas con cuarenta
y ocho céntimos (642.060,48 pesetas).

La subasta se celebrará el día 29 de
\u25a0 septiembre, a las doce de la mañana.

Términos municipales de Miraflores de
la Sierra y Soto del Real—Aprovecha-
miento de 775 pinos maderables y 139
leñosos pinaster, y 634 pinos madera-
bles y 137 leñosos silvestres, señalados
en el monte «Aguirre», que cubican
337,538 metros cúbicos de madera en pie
y con corteza, 68,652 estéreos de leñas
de tronco y 333,437 estéreos de leñas de
copas, valorados en ciento noventa _ y

: tres mil sesenta y cinco pesetas con trein-
ta y cinco céntimos (193.065,35 pesetas).

El B0LET1H OFICIAL de ll
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos

ANUNCIO
«Barreiros Diesel, S. A.», con dom-j

cilio en Madrid, calle de Alcalá, nurng
ro 32, ha presentado en esta Comisa -
instancia, ' acompañada de Mempn
croquis, en la que solicita au^ orlZ

r uan ,
para navegaren el embalse de San J
en término municipal de San Martín
Valdeiglesias, con una embarcación,^
motor, de aluminio, cuyas caracte

-^cas principales son las siguientes • ,
lora, 11,09 metros; manga, 3.'7 rne Lres
puntal, 1,56 metros, con dos mot

El ¡Servicio Provincial de Catastro Rús-
tica dice: Con esta fecha quedan ex-
puestas al público las características de
las fincas rústicas de los términos muni-

Servicio del Catastro de la Ri=
queza Rústica de la provincia

de Madrid
ANUNCIO

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en subasta
de obras de urbanización de varias calles
del barrio de El Pardo, se compromete a
su ejecución con arreglo a los mismos,

Modelo de proposición

El expediente, con las condiciones y
demás elementos, se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación
Municipal durante el plazo de veinte días
hábiles, a partir del siguiente al de in-
serción de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», en horas de ofici-
na, en que podrán presentarse las pro-
posiciones dentro de un solo sobre cerra-
do, conteniendo los documentos requeri-
dos en los pliegos de condiciones, con su
debido reintegro, ascendiendo la garan-
tía provisional a la cantidad de 62.692,30
pesetas (la definitiva y complementaria,
en su caso, se señalaran conforme al ar-.
tículo 82 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales).

Se anuncia subasta de obras de urba-
nización de varias calles del barrio de
El Pardo, bajo el tipo de 3.977.236,60 pe-
setas, con plazo de ejecución de ocho me-
ses y de garantía de tres años, con car-
go al Presupuesto Especial de Urbanis-
mo hasta 3.846.153,85 pesetas.

SÁBADO 10 DE SEPTIEMBRE

»<>!

><>c

(O.—43.624)

Autorizaciones

Comisaría de Aguas del Tajo

(O.—43 :62-<)

ofreciendo una baja del (en 'etra)
por ciento respecto a los precios tipos
Asimismo se obliga al cump.imiento de
lo legislado o reglamentado en materia

laboral, en especial previsión y seguri-

dad social y protección a la industria es-
pañola

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorizaciones

cipales de Estremera y Cenicientos. Lo
que se pone en conocimiento de las res-

pectivas Juntas Periciales y propietarios.. Madrid, 5 de septiembre de 1960.—El
Ingeniero Jefe provincial, Manuel Fo-
minaya

(G. C—3-707)

4.a División HidroIógico=Forestal
PatrWnonio Foreslal del Estado

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ANUNCIO DE SUBASTAS DE MA-

DERAS Y LEÑAS DE PINO

Madrid, 8 de septiembre de 1960.—El
Secretario accidental, Juan Luis de Si-
món Tobalina

Don , con domicilio en , calle

de , núm , enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y Boletín Oficial de la provin-
cia, con fechas y .-•-.;-. y de las de-
más condiciones que se exigen para to-

mar parte en ...... de las obras , se
compromete a tomar a su cargo las men-
cionadas obras, con estricta sujeción a
las condiciones fijadas, en la cantidad
de pesetas (en letra y en número).
Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las leyes protectoras de la
Industria Nacional y del Trabajo en to-

dos sus aspectos, incluidos los de Pre-
visión y Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)

Modelo de proposición

El pazo de ejecución de las obras es
de cuatro meses, y los pago? se verifi-
carán por medio de certi I'lociones men-
suales, expedidas por los Servicias Técni-
cos correspondientes.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-

rización superior alguna.

Madrid, 3 de septiembre de 1960. —-El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

2

plazo



mente.
(Fecha y firma del proponente.)

za Mediana». Tipo de tasación, 625 pe- j
setas.

Las proposiciones pata optar a cada 'una de estas suaastas "se presentarán en
la Secretaria de este Ayuntamiento por
medio de pliegos cerrados, desdo el dia ,
en que aparezca inserto este aruncio en 'el Bolet n Oficial hasta el dia anterior
al señalamiento de estas subastas, de
acuerdo con el modelo de proposición ¡
que figura al final del presente, y cuyas
proposiciones deberán ser reintegradas
de acuerdo con lo ordenado en la \ igen-
te ley del Timbre.

Los pliegos de condiciones para estos
aprovechamientos se encuentran de ma-
nifiesto en esta Secretaría basta el día
de la celebración de dichas subastas, pu-
diendo ser examinados por quienes les
interese.

Le> que se hace público para conoci-
miento en general.

Becerril de la Sierra, 27 de agosto de
1960.—El Alcalde (Firmado).

Modelo de. proposición

, mayor de edad, vecino de
, con domicilio en , enterado

del anuncio publicado en el Bolean Ofi-
cial de la provincia del dia de
del actual año, para el aprovechamiento
de (pastos o apícola) del ironte

titulado durante el año forestal dé

1960 a 1961, desea ser rematante por
la cantidad de /...., y Se compromete
al cumplimiento de los pliegos de con-
diciones que han de regir en esta su-
basta, presentando de fiador personal a
su convecino don , vecino de ,
el que se encuentra presente y acepta
el cargo mancomunada y solidaria-

Si resultare desierta alguna de dichas
subastas, se celebrarán las segundas el
día 30 de dicho mes de septiembre, a
las mismas horas que se encuentran se-
ñaladas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 6

Madrid, seis de septiembre de mil no-
vecientos sesenta. —El Secretario, por su-
cesión (Firmado).

JUZGADO NUMERO 16

Y ULTIMA VEZ
CÉDULA DE CITACIÓN POR TERCERA .

El señor Juez de primera instancia del
número diecisds, de esta capital, por
providencia dictada en este día en autos
promovidos por la Compañía
Miladoma, Sociedad Anónima», contra

don J uan Antonio Agüero y doña Carmen
Amaya, sobre diligencias preparatorias
de juicio, ha acordado se cite, por ter-

cera y última vez y con el apercibimien-
to de tenerles por confesos si no se pre-
sentaren en la legitimidad de la firma
parái los efectos de despachar la ejecu-
ción, a los expresados don Juan Antonio
Agüero y su esposa, doña Carmen Ama-
ya, artistas, y al parecer en el extranjero,
ignorándose su paradero, para que tí día
diecinueve del corriente mes, a las once
horas, comparezcan en la Sala audiencia
de este Juzgado, y bajo juramento inde-
cisorio declaren si reconocen como legí-
tima y auténtica la firma y rúbrica que
como suyas aparecen en el documento
privado de cuatro de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y nueve, por el que
reconocen adeudar a «Gráficas Milado-
ma, Sociedad Anónima», la suma de cien-
to noventa mil pesetas, importe de pro-
gramas del espectáculo «Carmen Ama-
ya», comprometiéndose a hacerla efec-
tiva en elplazo de ochenta y siete días,
que vencieron el uno de marzo de mil no-
vecientos sesenta; parándoles además el
perjuicio a que haya lugar en derecho
si no comparecen sin causa justa que lo
impida

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, planta baja, se
ha señalado el día treinta del actual, a
las once y media de La mañana; fiján-
dose como condiciones las siguientes:

EDICTO

Don José Luis Ponce de León y Belloso,

Juez de primera instancia e instruc-
ción número ocho, de esta capital.
Po el presente, y a virtud de lo acor

dado en la ejecutoria de la causa segui
da con el número ciento cincuenta y seis
de mil novecientos cincuenta y nueve,
por imprudencia, contra Antonio limo
nes Vclasco, se anuncia la venta en pú
ca subasta de la motocicleta, marca
«Montesa», matrícula de Madrid, núme
ro 134.369, que se halla c'epositada en
poder de,don Casimiro Pérez Vigil, do-
miciliado en la calle del Conde de Pe
ñalver, número cuarenta y cuatro, que
es su depositario

(G. C.—3.691)

Colmenar del Arroyo, a 28 de agosto
de 1960.—El Alcalde^ Rufino de la' Igle-
sia.

COLMENAR DEL- ARROYO
Ejecutando acuerdo de este Ayunta-

miento, se hace saber que desde el día
siguiente al erí que aparezci inserto este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, y durante los veinte días hábiles
siguientes, hasta las veinte horas del úl-
timo, se admitirán proposiciones para
optar a la subasta "de pastos de invier-
no de la Dehesa de estos Propios, de-
nominada '((Navalmorab), cuyo aprove-

chamiento tendrá lugar desde el día pri-
mero de noviembre de 19Ó0 al 30 de abril
de 1961, para ganado lanar, vacuno y
cabrío, por el precio de licitación de
treinta mil pesetas (30.000 pesetas).

La apertura de plicas .tendrá lugar en
la Sala Capitular, a las doce horas del
día hábil siguiente de cumplirse los
veinte hábiles, también, de inserción da
este anuncio, debiendo ingresar el 5 pof
100 de la licitación en Acas municipa-
les como garantía provisional, para to-
mar parte en la subasta.

Los pliegos de condiciones se encuen-
tran a la disposición del público en la
Secretaría municipal, y, de quedar de-
sierta esta subasta, se cetebrará una se-
gunda a los tres días hábiles siguientes,
bao el mismo tipo y condicitmes;. todo
e'lo de acuerdo con el Reglamento de
Contratación.

AYUNTAMIENTOS

EDICTO

En. virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia del nú-

mero seis, de los de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo promovidos por
el Procurador señor Enecóiz, en nombre
de don Rafael Rodríguez López, contra

don Guillermo Celso Sánchez Martín,
sobre pago de pesetas, se saCan a la ven-
ta en pública subasta y por primera vez
los siguientes bienes:

(O.—43-605)

Servirá de tipo para ía subasta la. can-
tidad de diez mil pesetas, en que la mo-
tocicleta ha sido tasada, y no .se admi-
tirán posturas inferiores^ a las dos ter-

ceras partes de esa cantidad.
Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el esta-

blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento en efectivo del expresado
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Dado en Madrid, a tres de septiembre

de mil novecientos sesenta. —El Secre-
tario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

Tercera

Podrá hacerse el rematen calidad de
ceder a un tercero.

(C—21.458)

Primer lote

Una guillotina «Nacional), accionada
a mano, de 71 centímetros de luz.

, Una máquina rayadora con tres tin-

teros, marca «Reinhardt».
Dos ficheros de madera con cuatro ca-

jones cada uno de ellos, de tamaño folio.
Dos meáas de madera, de las cuajes

una es de despacho y la otra de las usa-
das para máquina de escribir.

Cuatro sillas de madera, de oficina.
Un fichero mueble con estantería de

madera.
Una mesa de madera de comedor para

s^is cubiertos..
Un trinchero con Cajones centrales y

puertas a cada lado.y luna en su parte
superior.

Una vitrina de madera, de dos cuer-
pos y en la parte inferior, de dos puer-
tas,' y en la superior, cristales de dos

puertas. \u25a0 . \u25a0

Una lámpara de bronce de seis brazos.
Seis sillas de madera, teniendo el

asiento y respaldo tapizados en paño gris

rameado.
Un tresillo de tres cuerpos rameado,

digo, tapizado en fantasía, color verde,
muv usado.

Un buró de madera corriente y pe-
queño.

Una mesita de centro de madera, de

forma rectangular.
Una lámpara de bronce de tres bra-

zos.

BECERRIL DE LA SIERRA
El día 22 del próximo mes de septicm-

°re> a las horas que se dirán, tendrán
lugar en este Ayuntamiento, bíjo mi
Presidencia o concejal en quien delegue,
las subastas para el aprovechamiento de)
Pastos y apícola de los mentes de Pro*
P'os para el año forestal de 1960 a 1961,
y que son los siguientes:

I-° A las once horas, la subasta del
aprovechamiento de pastos de la «De-
hesa del Berrocal», para 300 reses la-
nares, T77 cabrío, 50 vacuno y cinco ma-
yores. Tasación, 16.000 pesetas.

2-° A las once y media, la subasta
oel anrovechamiento de pastos del mon-
te «Gargantilla», para 300 reses lanares,
J37 cabrío y cinco mavores. Tasación,
5-oco pesetas.

3-'* A las doce horas, la subasta del
aprovechamiento de pastos del monte
2*'to del Hilo», para 100 reses lanares.

dación, 2.000 pesetas. Este, aorove-
cl,amiento se realizará si no se lleva a
«tw su repoblación.
,4- A las doce y media horas, la su-
asta del aprovechamiento de pastos del
°nte consorciado «Cabeza Mediana»,. |

r*ra 150 reses lanares. Tasación, 2.250 ¡
Pesetas. , i

5- A las trece horas, la subasta pa- ¡
•*. e> aprovechamiento apícola, con 25 !
limeñas movilistas en el monte «Cabe-

/ Para cuyo remate, que tendrá lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado, sito
én la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día veintiocho
de septiembre próximo, a las once de su
mañana, y se previene:

Que servirá de tipo para esta subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos tercera»

partes de dicho tipo.
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del precio de tasación, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Y para su fijación en el sitio páblico

Por el presente,, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el di ade hoy, en autos ejecutivos pro-
movidos por «Pernia Hermanos, S. L.»,
contra don Maximino de Cos Borbolla,
en reclamación de cantidad, se anuncia
la venta en pública subasta por primera
vez, y tipo de- tasación, los bienes em-
bargados a dicho deudor, consistentes
en varias cajas y bultos conteniendo mo-
nederos, billeteros deteriorados, trozos y
retales de plásticos, bolsos de niña, etcé-
tera, que han sido tasados pericialmente
en la cantidad de dos mil quinientas pe-
setas

CEDULA DE CITACIÓN

Por la presente y en virtud de lo acor-
dado en el ramo separado de prueba de

,1a parte demandante dimanante de los
autos de juicio declarativo de mayor
cuantía que ante este Juzgado de pri-
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Don
(O.—43.625)

(A.^17.918)

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

Primera

JUZGADO NUMERO 8

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido la pre-
sente en Madrid, a seis de septiembre 4e
mil novecientos sesenta. —El Secretario
(Firmado). —Visto bueno : El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—17.921)

mera instancia insta el Procurador don
Gonzalo Casteiló, en nombre de la enti-
dad ulberauto, S. A.», contra la Socie-
dad «Auto-Kccambios Diesel, S. L.», so-
bre otorgamiento de escritura y otros ex-
tremos, se cita', por .segunda vez, al
Gerente de la entidad demandada, don

"Manuel Zurro Anglada, que se encuen-
tra en ignorado paradero, a fin de que
el día veinte del actual, a las once de su
mañana, comparezca ante este Juzgado
número ocho, sito en General Castaños,
número uno, a absolver posiciones, bajo
apercibimiento de tenerle por confeso si
no se presentare.

(G. C-3.710)
Domerq

Madrid, 3 de septiembre de iq6o.—-El

Comisario Jefe de Aguas, P. A., Juan

Barreiros » EB-6M y un desplazam.en-
n nena carga de seis toncadas me-

í° cTs con deslino a uso exclusivo de re-

12del personal de la empresa ; y en

de lo prevenido en el apar-

Sg He" artxulo 15 del Reglamento de

Policía de Aguas y sus Cauces, aproba-
1 ñor Decreto de 14 de .noviembre de

n-8 ha acordado esta Comisaria de

J&as su publicación en el Loi.etin Ofi-
pial de la provincia de Madrid y abrir
la información pública correspondiente,

oor un plazo de treinta días, que empe-

zará a contarse a partir de la fecha si-

e-uiente a la de inserción de este anuncio

en el citado Boletín Oficial, para que

durante el mismo puedan los particulares

V entidades interesados presentar, en esta
Comisaría y en la Alcaldía de San Mar-

tín de Valdeiglesias, las reclamaciones
que consideren procedentes contra la in-

dicada petición, quedando al efecto de
manifiesto el expediente en estas ofici-
nas, sitas en Madrid, calle Doctor F!e-

mjn?, núm. 3, para cuantos deseen exa-
mfeSrlos.

(Referencia: Embalse de San Juan, nu-
me-o 26.)

(A.—17.919)

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nume-
ro uno, se ha señalado el día veintitrés
de septiembre próximo, a las once horas, \u25a0

haciéndose constar que dichos bienes sa-
len a subasta, 'por primera vez, en dos
lotes: el primero consistente en los bie-
nes muebles, y el segundo en los dere-
chos de traspaso de local de negocio, en
las cantidades de cuarenta y ocho mil j
doscientas veinte pesetas y cincuenta y
cinco mil pesetas, respectivamente, en
que han sido tasados, no admitiéndose
postura alguna que no cubra las dos ter->
ceras partes; que para tomar parte en
la subasta deberá consignarse previamen-
te una cantidad igual, por' lo menos, al
diez por ciento del tipo de tasación, sin
cuyo requisito no serán admitidos lici-
tadores ; y, además, que por lo que res-
pecta al segundo lote de los derechos de
traspaso, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo treinta y dos, número
dos, de la ley de Arrendamientos Ur-
banos, el adquirente contrae la obliga-
ción de permanecer en el local, sin tras-
pasarlo, el plazo mínimo de un año y
destinírlo, durante este tiempo por lo
menos, a negocio de la misma clase al
que venía ejerciendo el arrendatario de
rayado de papel.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia

i y tablón de anuncios de este Juzgado, a
i dieciséis de agosto de mil novecientos se-
! senta. — El Secretario (Firmado).—El
| Juez de primera instancia (Firmado).

Segundo lote

Derechos de traspaso del local de ne-
gocio, sito en la cade del Marques'de
Zafra, número treinta y cinco, taller
«S1AL».

JUZGADO NUMERO 8

3

(O.—43-6o8)(G. C—3.692)
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de mil novecientos sesenta.—El Secre-
tario, Rafael Montesinos Pet.t.-i-Visto
bueno: El Juez municipal (Firmado).

(A.—17.916)

(A.-i7.908)

de costumbre de este Juzgado y su inser-
ción en ei Boletín Oficial de esta pro-
vincia con ocho días de antelación, por
lo menos, al señalado para la subasta,
se expide el presente en Madrid, a cin-
co de septiembre de mil novecientos se-
senta—El Secretario, P. S., P. Almár-
cegui.—El Juez de primera instancia in-
terino, José María Miguel Pinillos.

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día veintinueve del actual y.
hora de "las doce de su mañana en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, y regirán las siguientes condicio-

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», con tabulador, modelo
«Lexicón» 80, núm. 419278, de 120 es-

pactos.
Una máquina de escribir, marca «His-

pano Olivetti», con tabulador, «Lexi-
cón» 80, núm. 55747 8. d? i9°.esPacios-tina máquina calcu adora resti-suma de
la casa «Hispano Olivetti», núm. 71.162.

Dichas maquinas se encuentran depo-
sitadas en poder de don Gonzalo de la
Rosa Galán, en la calle de Jacometrezo,
número cuatro, domicilio de «Varpa, So-
ciedad Anónima».

nes

Servirá de tipo la cantidad de vein-
tinueve'mil setecientas cincuenta pese-
tas, en que han sido tasados tales bie-
nes.

Sumando en conjunto la valoración de
dichos bienes la suma de veintinueve mil
seiscientas cincuenta pesetas, que sirve
de tipo a la subasta, que se celebrará
el día veintidós de septiembre próximo
y hora de las doce de su mañana en la
Sa.a audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Velázquez, número cincuenta
y dos, tercero, .previniéndose a los lici-
tadores: Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del avalúo, y que para tomar parte en la
subasta deberán los mismos consignar,
sobre la mesa del Juzgado, el diez por
ciento de dicha suma tipo.

Los expresados bienes están deposita-
dos en poder del propio demandado don

Jerónimo Zamora del Olmo, en su domi-
cilio de la calle de Blasco de Garay,
número cinco, piso primero derecha.

Y para su inserción'en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presen-
te, que firmo en Madrid, a primero de
septiembre de mil novecientos sesenta. —-
El Secretario (Firmado).— El Juez muni-
cipal (Firmado)

(A.—17.920)

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Tercera

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, de esta capital, el día
veintinueve de septiembre próximo, a las
once horas de su mañana, bajo las si-
guientes condiciones

*

Dos armarios librerías metálicos
Uri fichero metálico de siete cajones.
Un fichero metálico de seis cajorra.
Dos archivadores^ folio combinados de

color verde, tres cajones para folios y
dos cajones para fichas.

Un armario de tres cuerpos metálico
color verde.

Un armario ropero metálico de cuatro
cuerpos y color giris

Cuatro ficheros metálicos de once ca-
jones en verde oscuro.

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí-
simo señor don José Luis Ponce de León
y Belloso, Magistrado, accidentalmente
Juez de primera instancia número vein-
tiuno, de los de Madrid, en los autos eje-
cutivos de juicio ejecutivo promovidos
por don Ernesto Morato Martí y don
Santiago Morato Marsall, contra doña
Angela Pascual Martínez, viuda de don
Anastasio Barrios, cuya razón comercial
dice «Casa Barrios», sobre redamación
de cantidad, sé sacan a la venta en pú-
blica subasta, 'por segunda vez, los si-
guientes bienes:

Dado en Madrid, a tres de septiembre
de mil novecientos sesenta.—El Secreta-
rio (Firmado).— Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—17.924)

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado b en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

JUZGADOS MUNICIPALES

Hace saber: Que en dicho Juzgado
bajo, el número veintidós, dei año en
curso, se sigue proceso de cognición a
instancia del Procurador don Fidel l'é-
rez Mínguez y Villota, en nombre de don
Vicente de Gregorio y Villota, contra
doña Concepción Caballero, doña Ma-
ría Ortega y demás posibles herid iros
de don Daniel Madrigal; don Lino Mar-
tínez Romero, don Miguel Fernández
Caballero o sus causahabientes; don
Justo Martínez-Blanco Megías, don Ri-
cardo Arribas Rico o sus causahabien-
tes; doña ,Isabel Prieto Fernández,'* do-
ña Nemesia Megías Toledano y Qdon
Luís Palao Franco, y contra Otras per-
sonas que, sin contrato de inquilinato
Con el actor, sean desconocidas por el
mismo- y que trajeren su título de pose-
sión u ocupación de vivienda, de cesión
de los arrendatarios, sobre resolución
de los contratos de arrendamiento del
piso principal izquierda interior, planta
baja, vivienda interior número dos,
planta baja interior número tres, buhar-
dilla interior número tres y buhardilla in-
terior número cuatro, de la tilica núme-
ro diez de la calle de Antonio Grilo, de
esta capital; habiéndose acordado, erí
proveído de esta fecha, habida cuanta de
haber adquirido firmeza la sentencia
dictada en el mencionado procedimiento,
requerir a los expresados demandados,
a instancia de la parte actora, para qud
dentro del término de cuatro meses, que
se les concedió en la referida sentencia,
fecha treinta de junio último, desalojen
y dejen libre, a disposición del dea-an-
dante, las viviendas anteriormente rela-
cionadas, bajo apercibimiento que de no
hacerlo se procederá a su lanzamiento^

Y con el fin de que tenga lugar el re-
querimiento dicho a los demandados,
dada la situación de rebeldía de los mis-
mos, expido, y firmo ci presente _en Ma-
drid, a dos de septiembre de mil nove-
cientos sesenta. —El Secretario, Rafael
Montesinos Petit. —El Juez municipal
(Firmado).

EDICTO
Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada

Juez municipal del número diez, h«
esta villa,

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta la cantidad de treinta y tres mil
setecientas cincuenta pesetas, que re-
sulta después de deducir el veinticinco
por ciento del tipo que sirvió de base
para la primera, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de la expresada cantidad y pudiendo
hacerse el remate a calidad de ceder a
un tercero.

Para tomar parte en el acto deberán
previamente consignar los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento píbüco destinado al efecto, por lo
menos, el diez por ciento del expresado
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Dado en Madrid, a treinta y uno de
agosto de mil novecientos sesenta, para
su publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, con ocho días de antela-
ción, por lo menos, al señalado para la
subasta. —El Secretario, P. H., Diego
Uceda García.—Visto bueno: El Juez
de primera instancia, José Luis Ponce
de León.

Tercera ,

deseen

Los bienes que se subastan se encuen-
tran en poder de la demandada, en con-
cepto de depósito, en la calle de Orella-
na, número quince, donde podrán ser
examinados por los licitadores.. que lo
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JTJZGADO NUMERO 22

CÉDULA DE CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO
Por la presente, y a virtud de lo man-

I dado por el señor Juez municipal de este

Juzgado número veintidós, de esta ca-
I pital, en providencia de fecha de hoy,

! dictada en los autos de juicio di cog-

nición número doscientos setenta y cua-
tro, «de mil novecientos sesenta, insta-
dos por el Procurador don Luis Pu'S^ r
Arroyo, en nombre y representación de
don Francisco de Olano y López dz Le-

tona, contra doña Eva de la Cruz viu-

da de García Ontiveros; sus dos nnos,.

don José y doña Mercedes García On-

tiveros, e ignorados herederos d.3 don

/Manuel Castro López 1, sobre resolución
de contrat# del piso sexto derecha *»
la casa número cuarenta y uno de Ko-

dríguez San Pedro, de esta capital, se.

cita y emplaza a dichos ignorados here-

deros de don Manuel Castro López, par
que en el improrrogable plazo el- s«i

días comparezcan en asiros a contes '

la demanda; baio apercibimiento de Q

si no lo verifican les parará el Fe r'l,'c'
a que hubiere lugar en derecho, tcm

dose en cuenta, en su caso, lo Pr^von.)-.
en el artículo treinta y nueve del .j
creto de veintiuno de noviembre de
novecientos cincuenta y dos.

Y para que conste y sea inserta en
Boletín Of'cial de esta provine"'
pido la oresente, que firmo en Mi»«' •
a veinticinco de junio de mil1 novec -
tos sesenta.—El Secretario (Finraoo;-

EDICTO

L'na máquina-electrocalculadora, mar-
ca «Tótaüa», núm. 908.889, modelo 2.361.

En virtud de providencia del día de ,
hoy, dictada por el señor Juez de prime-
ía instancia número veinticinco, en au-
tos de juicio ejecutivo promovidos por.
la entidad «Hierros y Metale» Sur, So- ¡
ciedad Limitada», representada por el j
Procurador don Ismael Pérez Fontán, ¡
contra la «Sociedad Varpa, S. A.», sobre :
cobro de pesetas, se sacan a la venta
en p-'iblica y primera subasta los siguien-
tes bienes:

Un radiador eléctrico portátil de ocho
elementos, por 750 pesetas.

Un despacho compuesto de mesa de
cinco cajones, librería de tres cuerpos la-
brada, cuatro sillas tapizadas en pana
con resonldo de reü''a y un sillón al
igual, una lámpara de madera tallada
con cinco brazos, por 6.000 pesetas.

Total, 29.650 pesetas.

Una radiogramola, marca «Viva>», cua-
tro mandos con mueble de grandes di-
mensiones, por 5.000 pesetas.

Un armario de cuatro cuerpos con dos
lunas interiores en buen estado, por
900 pesetas.

Un comedor,' compuesto de mesa rec-
tangular' sostenida por dos patas en for-
ma de columna que se apovan en tres
brazos finales, un trinchero con dos ca-
jones en la parte superior y dos departa-
mentos en su parte baja con puerta, so-
bre el mismo una vitrina, un aparador
con tres cajones en su parte superior y
cuatro puertas en su parte baja, seis
sillas de forma con asiento tapizado en
claro en tela fuerte rameada, una lám-
para de bronce de doce brazos con tuli-
pas de cristal y un esP eí° de unos dos
metros d4^argo por uno de alto, por
10.000 pesetas.

Una nevera eléctrica, marca «Edesa»,
en buen estado de conservación, por pe-
setas 7.000.

Hago saber: Que en ejecución de sen-,
tencia dictada en los autos de proceso de
cognición seguidos en este Juzgado con
el número quinientos doce, de mil nove-
cientos cincuenta y nueve, a instanda
del Procurador don Félix Gómez de Me-
rodio y Engelmo, en nombre y represen-
tación de don Manuel González Riestra,
contra don Jerónimo Zamora del Olmo,
sobre reclamación de cantidad, se ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta los siguientes bienes embarga-
dos al demandado.

EDICTO

Don- José Martínez Vázquez, Juez del
Juzgado municipal número tres, de los
de esta capital.

Una butaca de plástico en color rojo
Una lámpara de bronce de doce luces

redonda y en la parte interior un fleco de
color azul. «.

Cuyos bienes embargados al deman-
dado se' hallan depositados en el domi-
cilio dd mismo, sito en esta capital, ca-
lle de Manuel Silvela, número siete; ha-
biéndose señalado para la celebración de
la subasta el día veintiocho de los co-
rrientes, a las once y treinta horas, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, núirtero tres, p:so primero; advir-
tiéndose a los licitadores que para to-
mar parte en la subasta habrán de depo-
sitar previamente, sob-e la mesa del Juz-
gado, el diez por ciento del tipo de ta-
sación, y que no se admiti-án posturas
que no cvbran, oor lo menos, las dos ter-
ceras partes del indicado tipo.

Y- para su publicación en el Boletín
Ofxial de esta provincia e>pido el pre-
sente en Madrid, a. siete de septiembre

Una mesa extensible de seis cubiertos,
dvalada, de cuatro, patas.

Seis sillas tapizadas en terciopelo
verde.

Dos aparadores j de dos cuerpos cada
uno de ellos, uno con una vitrina de tres
repisas y el otro con estantes, con una
luna cada uno de ellos y de madera de
haya.

Una araña de cristal amarillo de seis
brazos.

Una cornucopia dorada de medio me-
tro.

Dos butacas con el respaldo tapizado
en tela color rojo rameado.

Una alfombra, marca «Hispania», de
3,20 por 3, de color rojo y dibujos en flo-
res todo su contorno.

' Dos butacas forradas de terciopelo ne-
gro de la misma madera.

Seis sillas.

Una chimenea estilo veneciano de ma-
dera de nogal de unos 2 J de alta por 1,5
metros de ancho, tallada, con figura de
la misma madera, inferior o, mejor di-
cho, en la parte inferior de dos figu-
ras, representando el friso central, y en
la parte inferior otras dos figuras de
medio metro, con dos ángeles en el cen-
tro ; en el hueco de la chimenea una cha-
pa metálica.

Hace saber: Que en el proceso de
cognición seguido en este Juzgado con
el número doscientos treinta y cuatro,
de mil novecientos cincuenta y siete, a
instancia de don Enrique Sorribes To-
rra, como apoderado de don Saturnino
Pérez Nistal, contra don Manuel Barran-
tes Hidalgo, sobre reclamación de* can-
tidad, en proveído de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez y con sujedón
al tipo de tasación de dieciséis mil ocho-
cientas cincuenta pesetas, los siguientes
bienes

edicto

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal del número diez, de los
de esta capital.

SÁBADO 10 DE SEPTIEMBRE

JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 21

Primera

Segunda
JUZGADO NUMERO 10
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Primera

JUZGADO NUMERO 3
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